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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.99.1.1.1. =0054 7 

29BERTO SALGADO VALDEZ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado 2 este Despacho tres testiszonios 

de la escritura pública de coastitución de la cospaifa CONENERGY 

S.A. CONTROL, Y ENERSIA, otergada ante el Yotario Décimo Primero 
del Distrito sxJetropelitamo de Quíto el 26 de enero de 1999, 
con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante 
Memorando 5N* SC.DJC.99.0469 de 3 de uarzo de 1959, ha emitido 
informe favorable para la aprobación solicitada; 

EX sjercicio de las  —atribucionsa asianadas uedisate 

esolución Ho. ADX.93219 de 13 de oetubre de 1993; 

Re3uoszLYE:s 

ARTICULO PRIMERO, APKROMAR la constitución de la eonmpañía 
CONEKZRGY S.A. CONTROL Y ENERGIA, con doantcilio en el Uistrito 
Fetropolitano de Quito, en los térsinos constantes en la referída 

escritura; y, disponer que ua extracto de la escritura se 

publique, por una vez n uno de los periádicos de nayor 

círculación ex el Distrito Metropolitano de Cuito. 

ARTICULO SIN UNDO.- PISPONEZR?: a) Que el Notario Déciuo Prisero 
del Pistriíto Metropolitano dea Guito toze nota al svargea de la 
setríg de la escritura que se aprusba, del contenido de la 

presente Resolución; bb) Que «el Registrador Xercantil dal 
Dístrita xAetropslitaso de Ouito inseriba la referida escritura 

y esta Zosolución; y, c) Cue dichos funcionarios sientea razón 
de asas anotaciones, 

Cuaplido lo anterior, renmfltagse a esce Despacaáo copla certificada 
de la +scritura páblica respectiva. 

COSUNIQUESE.-— DADA y firmadas en el Distrito Metropolitano 

de Guíto, y 3 MAR 1999 

26 Con esta fecha queda inscrita la pre» 

DR. ? ALGÁ ab ?Z sente Resolución bajo el No Qa 

del Registro Mercantil tomo. 130 

se dá así cumplmmicno a lo dis 

49H/cmf puesto en la mai ma, de to” farmidad 
a lo estrbiecico e e Decreto 733 

del 22 de Ago to de 1975, publicado 

Polen el Regisrro <f  . 818 del 29 de 

    

     


